
RÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

___________________________________________________________ 
Fusagasugá Cundinamarca, cinco (05) de abril de dos mil veintidós 

(2022). 
 
 

Ref.  Declarativo de Resolución de Contrato 
Rad.  252903103002-2018-00398-00 
 
 
Téngase por notificado el demandado Luis Eduardo Olivares Lis, a través 
de la curadora ad-litem designada para el efecto y quien contestó la 
demanda en la oportunidad, sin que presentara medio de defensa 
exceptivo. Una vez se encuentre ejecutoriado el auto de esta misma fecha 
obrante en el cuaderno de excepciones previas, ingresen las diligencias al 
despacho para proseguir con el trámite correspondiente.  

 
Notifíquese. 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 

(2) 
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